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NUEVA YORK 

Declaraci6n del Presidente 

l. El PRESIDENTE dirige a los Estados Unidos las 
felicitaciones del Consejo con motivo de los recientes 
éxitos alcanzados por ese país en el espacio ultrate
rrestre. 

TEMA 7 DEL PROGRAMA 

Revisi6n y reevaluaci6n de las funciones y mecanis-
mos del Consejo (continuaci6n) 

2. El Sr. S. KHALIL (República Arabe Unida) estima 
que es demasiado temprano para tratar con provecho 
del tema 7. Por una parte, el problema es sumamente 
amplio y su examen sólo podrá ser fructífero si se 
hace sobre la base de la abundante documentación que 
la Secretaría ha de preparar; por otra parte, no sería 
conveniente limitar los debates a una simple cues
tión de coordinación, ni conformarse con determinar 
las relaciones que deberán establecerse entre el 
Consejo Económico y Social y la Junta de Comercio 
y Desarrollo: la lógica obliga a aguardar hasta que 
este último órgano haya celebrado su primer período 
de sesiones. Tal es la posición de principio de la 
República Arabe Unida. 

3. A continuación, el orador formula algunas obser ... 
vaciones preliminares acerca de las ideas que se han 
expuesto en el curso del debate. A juicio de algunos, 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo debe! fa estar subordinada al Con
sejo Económico y Social. Sin duda, la .resolución 1995 
(XIX) de la Asamblea General instituye a la Confe
rencia como órgano de la Asamblea General y prevé 
su colaboración con el Consejo, pero eso no implica 
relación alguna de Sllbordinación entre esos órganos: 
la evolución de ambos debe ser paralela sin que com
pitan entre sr. Por otra parte, es cierto, como dijo el 
representante del Canac.tá en la 1357a. sesión, que 
sería absurdo que el Consejo debatiera las necesida
des de los países en desarrollo en materia de co
mercio y desarrollo cuando precisamente se ha crea
do al efecto un órgano nuevo, de composición mucho 
más amplia. Esta €.0 una razón más :;;>ara no subordi
nar la Conferencia al Consejo, so pena de que se 
malogren todos los esfuerzos encaminados a conse
guir una mayor eficiencia en este terreno. Por últi-· 
mo, el nuevo mecanismo no está aún del todo listo 
para funcionar; su organización, su funcionamiento, 
las modalidades de su cooperación con el Consejo 
serán todavía objeto de debates en el próximoper!odo 
de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo, 
así como en la Asamblea General. 

4. Por todo lo dicho, la delegación de la República 
Arabe Unida opina que es menester pasar revista 
primero a las actividades pasadas del Consejo Eco
nómico y Social, considerando particularmente los 
puntos débiles, lo cual permitirá examinar con pro
vecho la manera de remediarlos; la Asamblea Gene
ral examinará luego esos informes preliminares so-
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bre las actividades del Consejo, tras lo cual se podrá 
entrar a considerar el papel y las funciones del Con
sejo en lo futuro, 

5, El Sr, BENITES (Ecuador) dice que su delegación 
estimó que sería ú.til que el Consejo procediera desde 
ahora a una autocrrtica saludable de sus actividades 
con miras a mejorar sus métodos de trabajo, El pro
blema que ocupa la atención del Consejo no es el de 
un conflicto entre los poderes de diversos órganos de 
las Naciones Unidas, sino el de la mejor utilización 
de esos poderes en bien de la cooperación interna
cional, La Organización debe ser dinámica y no de
biera convertirse en instrumento de la política de 
equilibrio del poder. La interpretación dinámica de 
la Carta ha hecho posible la emancipación de nume
rosos pueblos que hasta hace poco vivían bajo regí
menes coloniales. Pero la paradoja consiste en que 
en un mundo que es cada vez más interdependiente 
como consecuencia del dominio técnico de la natura
leza, subsisten diferencias considerables de desarro
llo económico; las decisiones adoptadas en la Con
ferencia de Ginebra constituyen una importante etapa 
en el camino hacia la desaparición de esas diferen
cias. Por eso el Ecuador dará todo su apoyo a la 
Conferencia y a la Junta de Comercio y Desarrollo, 
a la vez que desea que la interrelación de lo econó
mico y lo social continüe siendo el campo propio del 
Consejo. Debe establecerse entre ambos órganos una 
relación que confirme su carácter complementario, 
pero de todos modos es menester revisar y reeva
luar las funciones del Consejo para adaptarlo a las 
nuevas necesidades. Esta labor no puede iniciarse en 
el actual pe!'íodo de sesionrv" A juicio del repre
sentante del Ecuador, la Secretaría debe reunir en 
forma sistematizada la documentación relacionada 
con las sugerencias, decisiones y trabajo del Consejo 
Económico y Social, de la Junta de Comercio y Des
arrollo y de los organismos especializados, para que 
en el próximo período de sesiones el Consejo cuente 
con una base objetiva de discusión. 

6. El Sr. HIREMATH (India) opina que sería prema
turo e~aminar este tP.mA del programa mientras no 
se tenga una idea más exacta del funcionamiento del 
nuevo órgano. Sin embargo, este intercambio preli·· 
minar de opiniones no ha sido inütil; hasta resulta 
posible entrever un principio de acuerdo, seg(ln el 
cual el Consejo se ocuparía esencialmente de coordi
nar las actividades y definir las políticas, sin inje
rirse en la acción de la Junta de Comercio y Des
arrollo. Pero esas son ideas que darán lugar a 
prolongados debates. En todo caso, importa que la 
Secretaría presente a tiempo la documentación más 
completa posible para el próximo período de sesiones 
del Consejo. 

7. El Sr. DJOUDI (Argelia) dice que su delegación 
desea que se establezcan entre los dos órganos rela
ciones de complementa<.ión y no de competencia. 
Como el papel de la Conferencia habrá de ser deter
minado próximamente, no sería acertado precipitar 
el debate. Resultará sin duda provechoso realizar 
consultas con la Junta de Comercio y Desarrollo. 
Eutre tanto, este intercambio de opiniones no habrá 
sido inütil y se las tendrá ciertamente en cuenta en 
el próximo período de sesiones del Consejo. 

' -

8. El Sr. DE SEYNES (SubsecretariodeAsuntos Eco
nómicos y Sociales) se complace en poder expresar 
ciertas ideas en nombre del Secretario General, cu
yas exposiciones en el 370 período de sesiones del 
Consejo (sesiones 1320a. y 1326a.) constituyen en 
parte el origen del debate actual. En el curso de un 
debate, las ideas toman a veces una orientación que 
su autor no había podido prever con exactitud. La 
Secretaría tiene la impresión de que, respecto de la 
reevaluación de las funciones del Consejo, las ideas 
se han polarizado prematuramente sobre algunos 
puntos que no so· esenciales. Por ejemplo, el Secre
tario General cree que la delimitación de funciones 
entre los nuevos y los antiguos mecanismos, que pa
rece inquietar mucho a algunas delegaciones, no 
constituye más que una parte muy pequeña del pro
blema, que desde luego es la más fácil de resolver. 
Las funciones previstas para la Conferencia sobre 
Comercio y Desarrollo han sido definidas con mucha 
precisión y las cuestiones que afectan a las zonas de 
interés. com(ln entre los nuevos y los antiguos meca
nismos, lejos de suscitar conflictos jurisdiccionales, 
deben poderse resolver con gran facilidad teniendo 
en cuenta la experiencia; en todo caso, la Asamblea 
General es el (lnico órgano indiscutiblemente compe
tente para resolver los posibles conflictos. El orador 
espera que el debate habrá contribuido a disipar en 
el ánimo de algunas delegaciones la idea de que se 
trata de una rivalidad entre dos series de organis
mos, la cual no estaba en absoluto en el ánimo del 
Secretario General cuando formuló sus propuestas al 
Consejo en el 370 período de sesiones. 

9. Del debate se desprende asimismo otra impre
sión, que indica que es importante no dejar que las 
ideas cristalicen prematuramente: según ciertas in
tervenciones, parece que se trata de elaborar un 
plan general destinado a dar al Consejo un vigor re
novado que le permitiría desempeñar sus fu."lciones 
con más eficacia que en el pasado. Como la situación 
es diferente para cada una de las funciones impor
tantes del Consejo, la Secretaría cree que convendría 
examinar estas funciones una por una, con objeto de 
determinar en cada caso por qué el Consejo no ha 
podido cümplir las rc::;ponoabilidades que le incum
bían en virtud de la Carta y qué medidas es preciso 
adoptar para ponerlo en condiciones de que lo haga. 
r ·--esentante de la Unión Soviética ha citado va-
r feras económicas y sociales que revisten 
b .tportancia, las cuales, aunque son de la com-
petencia del Consejo, quizá no hayan recibido siem
pre la atención que fuera de desear. Conviene exa
minar la situación en cada una de esas esferas y los 
remedios que pueden aplicarse, pero no sólo en un 
amplio debate general sobre estructura y organiza
ción, sino también, y en especial, al examinar los 
problemas de fondo. Por lo tanto, aunque el debate 
sobre la estructura y la organización es necesario, 
no debería concluir antes de que el estudio de los 
problemas concretos haya permitido determinar, para 
cada sector, los progresos que deben hacerse, los 
métodos que deben adoptarse y los mecanismos que 
deben crearse o mejorarse, los cuales pueden ser 
diferentes en cada caso. 

10. En la 1357a. sesión el representante del Irak 
habló de la función del Consejo que consiste en esta
blecer políticas en el plano económico y social, y 

UQ 
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subrayó la necesidad de que el Consejo trate de obte
ner para esta difícil tarea el concurso de todos los 
elementos técnicos necesarios. El orador opina per
sonalmente que ah! está. la clave del problema y que, 
si el poder de decidir políticamente pertenece en 111-
tima instancia a la Asamblea General, el Consejo 
puede desempeñar ante ella la función eminente de 
lo que a veces se denomina "cámara de reflexión'', 
a condición de que disponga en. cada sector de los 
conocimientos requeridos para distinguirse por la 
calidad de sus opiniones y de sus informes. El pro
blema varía según las esferas: cuando los conoci
mientos técnicos ya están agrupados y analizados por 
un organismo especializado, se trata de encajar los 
trabajos de éste en el marco más amplio del Consejo, 
a fin de determinar con más precisión su lugar en 
una política general de desarrollo del mundo; el Con
sejo Económico y Social nunca ha resuelto este pro
blema por completo. En otros sectores en que los 
conocimientos son reunidos por comisiones orgáni
cas (es decir, comisiones formadas por expertos), 
sería preciso que el Consejo estudiase más detenida
mente los informes de esos órganos, en lugar de li
mitarse a tomar nota de ellos, y que examinase para 
cada comisión la forma de mejorar la eficacia de su 
labor, si es necesario, con objeto de incrementar la 
eficacia del propio Consejo y del sistema cuyo centro 
constituye, Por 1lltimo, hay otros sectores, algunos 
de los cuales despiertan cada vez más interés, en los 
que todavía no se ha organizado la movilización de 
los conocimientos técnicos, pero es posible saber los 
métodos que permitirían hacerlo estudiando y discu
tiendo los problemas pertinentes. 

11. Para concluir, al orador le parece que si la opi
nión que acaba de exponer es aceptada por el Consejo, 
el proceso de examen de las funciones de este órgano 
debería continuar durante bastante tiempo al exami
nar cada uno de los temas del programa, y no exclu
sivamente en un debate general sobre organización y 
estructura. Cuando el Secretario General presentó su 
exposición en el 370 período de sesiones del Consejo, 
quería inspirarle un "espíritu de reforma" que ani
mal'n torlos sus actos y todos sus órganos en los años 
venideros, y no invitarle a un amplio debate circuns
crito a un limitado período. No obstante, la Secreta
ría estti. naturalmente a disposición del Consejo para 
preparar la documentación que éste pudiera conside
rar necesaria. 

12. La Sra. WRIGHT (Dinamarca) pide que la decla
ración que acaba de hacer el Subsecretario de Asun
tos Económicos y Sociales se publique íntegramente. 

As! queda acordado!/. 

13. El Sr. ARKADYEV (Uni6ndeRepúblicasSocialis
tas Soviéticas) desea aclarar que la delegación de la 
Unión Soviética jamás ha pensado que pudiera existir 
la menor rivalidad entre el Consejo y la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
tanto menos cuanto que la Asamblea General ha defi
nido muy claramente las relaciones entre los dos Ól'

ganos. El orador se reserva el derecho de volver a 
referirse oportw1amente al programa de trabajo del 
Consejo en el terreno económico, 

1J El texto completo de la declaraci6n hecha por el Sr. de Seynes fue 
distribuido bajo la signatura E/1...1072, 

. 
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14, Sir Keith UNWIN (Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte) estima que sería lástima inte
rrumpir pura y simplemente el examen del tema 7 
del programa sin que se realice trabajo alguno entre 
el fin del actual período de sesiones y la apertura del 
390 período de sesiones. Quizá convenga que las de
legaciones que han hecho propuestas concretas pro
pongan a la Secretaría la inserción de un pasaje re
lativo a las mismas en el informe del Consejo, y que 
éste pida al Secretario General que re'llna y clasifique 
los nuevos elementos de deliberación y que recabe la 
opinión de los gobiernos. 

15, El Sr. WALDRON-RAMSEY (Rep1lblica Unida de 
Tanzania) opina que las actas resumidas de las se
siones presentan de manera suficientemente completa 
los debates del Consejo y que sería contrario a deci
siones anteriores que el Consejo adoptara medida 
oficial alguna sobre esta cuestión antes de su 390 
período de sesiones. Nada se opone a que las dele
gaciones que lo deseen se pongan directamente en 
contacto con la Secretaría, la cual podría a su vez 
consultar a otras delegaciones si lo estimase nece
sario. 

16, El Sr. QUAO (Ghana) considera por el contrario 
que, para que en el 390 período de sesiones pueda 
realizarse un debate provechoso, es necesario que la 
Secretaría efect1le algunos trabajos preparatorios. 
Por lo tanto, el Consejo debería adoptar, en una for
ma u otra, un texto en que se presentaran las pro
puestas formuladas en el curso de este período de 
sesiones, y pedir a la Secretaría que preparase la 
documentación necesaria para el próximo período 
de sesiones. 

17. El PRESIDENTE propone que las delegaciones 
que han presentado propuestas concretas se re'llnan 
con carácter extraoficial para preparar un texto que 
se insertará en el informe del Consejo, 

As! queda acordado. 

TEMA 8 DEL PROGRAMA 

Cuesti6n de una reuni6n del Grupo especial de traba¡o 
para el examen de una declaraci6n sobre la coope
raci6n econ6mica internacional 

18. El Sr. HASEGANU (Rumania) subraya la impor
tancia de preparar una declaración sobre los princi
pios de la cooperación económica illternacional. La 
Asamblea Gen~ral fue la primera en reconocerlo al 
aprobar su resolución 1942 (XVIII), La Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
reconoció también, en su Acta Final.Y, la necesidad 
de llegar n. un acuerdo sobre los principios de la co
operación internacional y recomendó que se prosi
guieran los esfuerzos en tal sentido. El Consejo, por 
su parte, manifestó su interés al crear el Grupo es
pecial de trabajo. 

19. Se ha encomendado al Grupo de trabajo una tarea 
compleja; para que pueda lle\l'!lrla a cabo con éxito, 
es menester que sea representativo. Hasta la fecha, 
el Grupo sólo ha formulado un reducido n1lmero de 
principios, Su eficacia se acrecentaría en forma con-

Y Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, Vol. 1, Acta Final e Informe (publtcaclon de las Naciones 
Unidas, No. de venta: 64.li.B.ll). 
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siderable si el nümero de sus miembros fuera au
mentado suficientemente para asegurar una mejor 
representación, sobre una base proporcional, de to
das las regiones geográficas del mundo, La delega
ción de Rumania estima que subsisten las razones 
por las cuales se aplazó la reunión del Grupo de tra
bajo; sin embargo, no se opondr§. a la organización 
de una reunión del Grupo si el Consejo lo desea; fiel 
al espíritu de la resolución 1942 (XVIII) de la Asam
blea General, la delegación rumana apoyará t(.)da ini
ciativa que pueda contribuir a acelerar el estableci
miento definitivo y la aprobación de los principios de 
la cooperación económica internacional. 

20. El Sr. BACKES (Austria) estima que la situación 
no ha cambiado desde agosto de 1964, puesto que, en 
su decimonoveno período de sesiones, la Asamblea 
General no pudo proceder al examen de las activida
des de la Conferencia de Comercio, Por.·lo tanto, se
ría lógico aplazar el examen del asunto de la reunión 
del Grupo especial de trabajo hasta un período de se
siones del Consejo posterior al vigésimo período de 
sesiones de la Asamblea General. 

21. El Sr. ARKADYEV (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) considera que el repref:lentante de 
Rumania ha seftalado con razón la importancia de 
formular una declaración sobre la cooperación inter
nacional. Sin embargo, las actividades del Grupo es
pecial de trabajo no son nuevas y el Consejo ya ha 
tomado nota de ellas. Por tanto, debería ser posible 
combinar el punto de vista del representante de Ru
mania con el del representante de Austria: en el cur
so de conversaciones oficiosas sobre el asunto, se 
seftaló que convenía tener en cuenta un elemento nue
vo, a saber, la creación de la Conferencia sobre Co
mercio. Para que la Conferencia no desconozca la 
labor que ya ha realizado en esta esfera el Grupo es
pecial de trabajo, el Consejo podría remitir a la 
Junta de Comercio y Desarrollo el informe del Grupo 
de trabajo en el que figuran los principios respecto 
de los cuales ya se ha llegado a un acuerdo; nada se 
opondría luego a que se aprobase la propuesta de 
Austria, De este modo, se daría una aplicación con
creta a los principios qua ya se han elaborado, 

22. El Sr. VIAUD (Francia) seftala que el proyecto 
de declara.ción so'Qre la. coopera.ción económica. in
ternacional persigue un objetivo muy amplio, puesto 
que los principios que debe contener se refieren tanto 
a las política.s económica.s y sociales como a. las po
líticas comerciales. La delegación francesa no tiene 
ninguna objeción que hacer a la idea de remitir el 
examen de estos principios a la Junta de Comercio y 
Desarrollo. Pero ello sólo sería ütil en lo que res
pecta a los principios relativos al comercio, puesto 
que los demás no corresponden a la competencia de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo, Por otra parte, el simple hecho de 
que el Consejo Económico y Social señale a: la aten
ción de la Junta. de Comercio y Desarrollo los prin
cipios de pol!tica comercial que figuran en el pro
yecto de declaración no puede significar en modo 
alguno que los apruebe. 

23. En lo que respecta a la elección de la fecha en 
que el Consejo Económico y Social podría remitir 
esos principios a la Junta de Comercio y Desarrollo, 
parece que convendría hacerlo en el momento en que . 

la Junta examine la recomendación de la Conferencia 
sobre Comercio y Desarrollo relativa a los princi
pios que deben regir las políticas comerciales y su 
recomendación referente a los acuerdos comerciales 
a largo plazo. 

24. En cuanto a los demás principios que tiene en 
examen el Grupo especial de trabajo, el Consejo Eco
nómico y Social podrá volver a estudiarlos después 
del vigésimo período de sesiones de la Asamblea Ge
neral, 

25. El PRESIDENTE, teniendo en cuenta los puntos 
de vista expresados, propone al Consejo que deje 
para después del vigésimo período de sesiones de la 
Asamblea General el examen de este tema, Pero en
tretanto, como ha propuesto el representante de la 
Unión Soviética, convendría remitir a la Junta de Co
mercio y Desarrollo el informe del Grupo especial 
de trabajo establecido por la resolución 875 (XXXIII) 
del Consejo, relativo a la cuestión de una declaración 
sobre la cooperación económica internacional (E/ 
3725). 

Asf queda acordado. 

TEMA 12 DEL PROGRAMA 

Examen del programa provisional del 390 perTodo de 
sesiones y determinaci6n de las fechas de apertura 
de los debates sobre los diversos temas (E/ 401 O, 
E/4012 y E/L.l 071) 

26, El PRESIDENTE pregunta a las delegaciones si 
tienen observaciones que formular con respecto al 
programa provisional del 39o período de sesiones, 
según figura en la nota del Secretario General (E/ 
4010). A este respecto, recuerda que el representante 
del Reino Unido propuso en la 1355a. sesión del Con
sejo qu-a se incluyese en ese programa un tema adi
cional sobre la desalinización del agua. 

27. El Sr. ARKADYEV (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) estima que la expresión "planificación 
social'' que figura en el punto Q) del tema 18 no es 
bastante precisa, En consecuencia, propone que se la 
sustituya por otra tal 001110 "p¡·ogramas y objetivos 
sociales", que concordaría mlis con la redacción del 
párrafo 5 de la parte dispositiva de la resolución 
1916 (XVIII) de la Asamblea General. El subtema se 
titularía entonces: "Informe sobre los programas y 
objetivos sociales en la segunda mitad del Decenio 
para el Desarrollo", 

28. El PRESIDENTE considera esta modificación 
aceptable y declara que, no habiendo objeciones ex
presas, el programa provisional propuesto, así modi
ficado y con la inclusión del tema de la desaliniza
ción del agua, se darli por aprobado, 

As! queda acordado. 

29. El PRESIDENTE seftala a la atención del Con
sejo la nota del Secretario General relativa a la or
ganización de los trabajos del 390 período de sesio
nes (E/L.1071) y le pide que adopte desde ahora un 
calendario para sus trabajos, a fin de facilitar a la 
Secretaría la preparación del próximo período de se
siones del Consejo en Ginebra. 

30. El Sr. PACHACHI (Irak) pide que el tema 32 ti
tulado "Relaciones con la Organización de Países Ex- J 
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portadores de Petróleo", cuyo examen se prevé para 
la cuarta semana, se trate durante la primera sema
na, en lo posible inmediatamente después de la apro
bación del programa, 

31. El Sr. WILLIAMS (Estados Unidos de América) 
expresa la esperanza de que las delegaciones reciban 
a tiempo, antes de la apertura del 390 período de se
siones, todos los documentos necesarios, y en espe
cial los referentes a los temas que habrán de exami
narse durante la primera semana. 

32. El Sr. HIREMATH (India) desearía obtener algu
nas aclaraciones con respecto a la fecha en que ha
br6. de examinarse el tema de la desalinización del 
agua y al órgano que procederá en primer término a 
su examen. 

33, El Sr. VIAUD (Francia) quisiera saber si el tema 
3 titulado "Tendencias de la economía mundial", cuyo 
examen por el Consejo se prevé para la segunda se
mana, no será remitido, como de costumbre, al Co
mité de Asuntos Económicos para que las delegacio
nes que asr lo deseen puedan presentar y considerar 
proyectos de resolución. Por otra parte, el Irak ha 
pedido que se incluya en el programa del Consejo el 
asunto de las relaciones con la Organización de Paí
ses Exportadores de Petróleo. A este propósito, el 
orador piensa que quizás pudiera el Consejo consi
derar más adelante la posibilidad de examinar en su 
conjunto la cuestión de las relaciones con las orga
nizaciones intergubernamentales y regionales. Se 
trata de una simple sugerencia, y no de pedir que se 
incluya esa cuestión en el programa del 390 período 
de sesiones. Por O.ltimo, la delegación francesa se 
permite insistir, como ha hecho el representante de 
los Estados Unidos, en que no haya ningún atraso en 
la presentación de los documentos indispensables para 
examinar los distintos temas inscritos en es.te pro
grama, a fin de que los gobiernos interesados dispon
gan del tiempo necesario para estudiarlos. 

34. El Sr. KITTANI (Secretario del Consejo), con
testando a las diversas preguntas que se han hecho, 
aclara en primer término que el tema 32 podrá exa
minarse en la primera semana del perrodo de sesio
nes. En cuanto al asunto de la documentación, la Se
cretaría hará todo lo posible por presentar a tiempo 
los documentos, por más que a veces ello presente 

Utho in U.N. 

dificultades debido a que la preparación de ciertos 
documentos está a cargo de organismos exteriores a 
la Organización. En lo que respecta a la desaliniza
ción, este asunto será examinado primeramente por 
el Comité de Asuntos Económicos durante la tercera 
semana. Por O.ltimo el Sr. Kittani desea aclarar, en 
respuesta a la pregunta del representante de Francia, 
que todo tema del programa incluido en el documento 
de referencia podrá ser remitido a uno de los comi
tés, después de una deliberación previa en el Consejo, 
y que el tema 3 no constituye una excepción. 

35. El Sr. VIAUD (Francia) agradece al Secretario 
del Consejo la aclaración que ha dado, pero preferi
ría, caso de que se revisase la nota del Secretario 
General (E/L.l071), que se indicara expresamente, 
para información de los gobiernos interesados, que 
el tema 3 será remitido al Comité de AsWltos Econó
micos, 

36, El Sr. ARKADYEV (UnióndeRepúblicasSocialis
tas Soviéticas), refiriéndose al párrafo 4 de esa nota, 
estima que sería preferible no adoptar ninguna deci
sión en el actual período de sesiones respecto del 
establecimiento de un comité encargado de las oues
tiones relativas al Fondo Especial y al Programa 
Ampliado de Asistencia Técnica. Sería preferible 
aplazar el examen de este asunto hasta el 390 pe
ríodo de sesiones. 

37. El PRESIDENTE propone que el Consejo apruebe 
el calendario sugerido en el documento E/L.l071 con 
las modificaciones y aclaraciones que se acaban de 
expresar. 

As! queda. acordado. 

TEMA 10 DEL PROGRAMA 

Confirmaci6n del nombramiemto de miembros de las 
comisiones orgánicas del Consejo (E/4013 y Add.l) 

38. El PRESIDENTE propone al Consejo que confir
me el nombramiento de la Sra. Jeanne Rousseau, re
presentante de Mal!, y de la Srta. Nancy Kajumbula, 
representante de Ue;tmña, como miembros de la. Co
misión de Asuntos Sociales. 

As! queda. acordado. 

Se levanta la sesi6n a las 13.05 horas. 
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